
SALVAMENTO DE VOTO DEL H. MAGISTRADO DR. EDUARDO 

CARVAJALINO CONTRERAS. 

 

EXPEDIENTE:   16 2015 00280 02  

DEMANDANTE:   DIANA ESTHER RODRÍGUEZ GÓMEZ   

DEMANDADA:        PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL 

ISS – FIDUAGRARIA S.A.  

 

AUTO 

 

 

Con el respeto que profeso por el pensamiento de los dignatarios de la Sala 

y sus decisiones, comedidamente manifiesto que salvo mi voto en tanto 

considero que en el presente caso, atendiendo al precedente jurisprudencial, 

resulta procedente declarar la nulidad de todo lo actuado y remitir el 

expediente al Ministerio de Salud y Protección Social, acorde lo dispuso la 

H. Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral en la sentencia STL-3704 de 

2019, en la cual indicó: 

«Al descender al caso sub judice, se observa que la parte actora pretende que 
se declare la nulidad de todo lo actuado  en el proceso ejecutivo objeto de 
debate constitucional, para que sea remitido al P.A.R I.S.S liquidado, con el fin 
de que sea sometido al trámite administrativo correspondiente. 
 

Al respecto, es preciso mencionar que esta sala, en un caso de similares 
contornos, esto es, en sentencia CSJ STL2094-2019, expuso que: 
(…)la Corte advierte que el Tribunal encausado se equivocó al ordenar la 
remisión de las diligencias a la Fiduagraria S.A., toda vez que es el Ministerio 
de Salud y Protección Social el encargado de hacer efectivo el pago de las 
acreencias en comento y, por tal razón, habrá de concederse el amparo, en el 
sentido de ordenar la remisión del expediente a la última entidad en comento. 

 
En efecto, mediante Decretos 2011, 2012 y 2013 del año 2012, se 

suprimió el Instituto de Seguros Sociales y se ordenó su liquidación, 
estableciéndose las competencias del agente liquidador. Adicionalmente, en el 
numeral 5 del artículo 7 del Decreto 2013 de 2012 se dispuso expresamente, 
que el liquidador de la entidad debía requerir a los jueces de la república para 
que finalizaran los procesos ejecutivos contra la entidad y los acumularan al 
proceso de liquidación.  

 
Puntualmente, en el artículo 7 del decreto se indicó:  
 
ARTÍCULO 7o. FUNCIONES DEL LIQUIDADOR. El liquidador actuará 
como representante legal del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación 
y adelantará el proceso de liquidación de la entidad, dentro del marco de 
este decreto y las disposiciones del artículo 6o del Decreto-ley 254 de 
2000, modificado por el artículo 6o de la Ley 1105 de 2006 y demás 
normas aplicables. En particular, ejercerá las siguientes funciones: 
 
5. Dar aviso a los Jueces de la República del inicio del proceso de 

liquidación, con el fin de que terminen los procesos ejecutivos en 
curso contra la entidad, advirtiendo que deben acumularse al 

https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/decreto_0254_2000.htm#6
https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_1105_2006.htm#6


proceso de liquidación y que no se podrá continuar ninguna otra clase 
de procesos contra la entidad sin que se notifique personalmente al 
liquidador. Quedan exceptuados del presente numeral los procesos 
ejecutivos referentes a obligaciones pensionales del Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida, los cuales continuarán siendo atendidos 
por Colpensiones. (Negrilla fuera del texto). 

 
Esto en armonía con lo previsto en el numeral 5º del artículo 72 del Decreto 
2013 de 2012 y el literal d del artículo 62 del Decreto Ley 254 de 2000, 
modificado por la Ley 1105 de 2006, que establece que los jueces deben 
terminar los proceso ejecutivos en contra de la entidad, para proceder a 
acumularlos al trámite de liquidación.  
 
Ahora, durante el proceso de liquidación del Instituto de Seguros Sociales, su 
liquidador suscribió contrato de fiducia mercantil con la Sociedad Fiduciaria de 
Desarrollo Agropecuario S.A., Fiduagraria S.A., en virtud del cual constituyó el 
Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales en 
liquidación, destinado a «Efectuar el pago de las obligaciones remanentes y 
contingentes a cargo del ISS en el momento en que se hagan exigibles».  
 
Sin embargo, el proceso de liquidación de la mencionada entidad finalizó el 31 
de marzo de 2015, a través del Decreto 0553 del 27 de marzo del mismo año.  
 
De suerte que, con posterioridad a la extinción definitiva de la persona jurídica 
del ISS, surgida con ocasión del último decreto mencionado, el Consejo de 
Estado, en el interior de la acción de cumplimiento número 
76001233300020150108901, le ordenó al Gobierno Nacional que «dis[pusiera] 
sobre la subrogación de las obligaciones del ISS liquidado, en materia de 
condena de sentencias contractuales y extracontractuales, dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la ejecutoria de [la] sentencia, teniendo en cuenta la 
complejidad del tema».  
 
En atención a dicha orden, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 541 de 2016, 
modificado posteriormente por el Decreto 1051 del mismo año, en el que 
dispuso:  

ARTÍCULO 1o. DE LA COMPETENCIA PARA EL PAGO DE LAS 

SENTENCIAS DERIVADAS DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y 
EXTRACONTRACTUALES. <Artículo modificado por el artículo 1 del 
Decreto 1051 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Será competencia 
del Ministerio de Salud y Protección Social asumir el pago de las 
sentencias judiciales derivadas de las obligaciones contractuales y 
extracontractuales a cargo del Instituto de Seguros Sociales Liquidado. 

ARTÍCULO 2o. RECURSOS PARA EL PAGO DE LAS SENTENCIAS 

CONDENATORIAS. Las sentencias condenatorias derivadas de 
obligaciones contractuales y extracontractuales a cargo del extinto 
Instituto de Seguros Sociales que sean susceptibles de pago en los 
términos del presente decreto, se honrarán con cargo a los activos 
transferidos por el Liquidador al momento de suscribir el Contrato de 
Fiducia Mercantil número 015 de 2015, por medio del cual se constituyó 
el Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales 
en Liquidación, en el que la posición de Fideicomitente fue cedida al 
Ministerio de Salud y Protección Social, y cuya vocera y administradora 
es Fiduagraria S.A., o en su defecto por la Nación - Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

Así las cosas, la Sala concluye que, a pesar de no constituir el pedimento que 
suscita el amparo, el Tribunal Superior de Pereira vulneró el derecho al debido 
proceso, pues si bien declaró su falta de competencia para continuar conociendo 
el referido juicio, tal y como disponía el Decreto 2013 de 2012, ordenó remitir el 
expediente original contentivo de dicho proceso al liquidador de la entidad para 
que allí se realizara el pago de las acreencias reconocidas al actor en sentencia 
judicial ejecutoriada, cuando lo correcto debió ser que remitiera el plenario al 
Ministerio de Salud y Protección Social, tal y como se establece en el artículo 1° 
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del Decreto 541 de 2016, modificado posteriormente por el Decreto 1051 del 
mismo año.  
 
Lo anterior, por cuanto el juez de tutela está revestido de amplias facultades 
oficiosas que debe asumir de manera activa para brindar la adecuada 
protección a los derechos constitucionales de las personas, al punto de que 
puede fallar extra y ultra petita» 

 

En los anteriores términos salvo mi voto. 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  

Magistrado.-  

 

 

 

 



ACLARACIÓN DE VOTO DEL H. MAGISTRADO DR. EDUARDO 

CARVAJALINO CONTRERAS. 

 

EXPEDIENTE:   28 2018 00585 01  

DEMANDANTE:   NÉSTOR JAIME CASTAÑEDA BOHÓRQUEZ    

DEMANDADA:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES   

 

SENTENCIA  

 

 

Con el respeto que profeso por el pensamiento de los dignatarios de la Sala 

y sus decisiones, comedidamente manifiesto que aclaro mi voto, pues pese 

a con anterioridad consideré que para efectos de reconocer la pensión de 

vejez reclamada únicamente debían tomarse las cotizaciones efectuadas al 

otrora Instituto de Seguros Sociales, en razón a la nueva posición 

jurisprudencial adoptada por la Corte Suprema de Justicia sobre el tema en 

estudio, he procedido a revaluar mi posición y acogerme a la tesis 

recientemente expuesta por el órgano de cierre de la Jurisdicción Ordinaria 

Laboral que sobre el punto estableció en sentencia SL SL1947 de 2020 lo 

siguiente: 

 

 
«(…) No obstante, ante un nuevo estudio del asunto, la Corte considera pertinente 
modificar el anterior precedente jurisprudencial, para establecer que las pensiones 
de vejez contempladas en el Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 
de la misma anualidad, aplicable por vía del régimen de transición de la Ley 100 
de 1993, pueden consolidarse con semanas efectivamente cotizadas al ISS, hoy 
Colpensiones, y los tiempos laborados a entidades públicas. 
 
Para modificar tal criterio jurisprudencial, debe destacarse que tal como lo ha 
indicado la jurisprudencia de esta Corporación, el régimen de transición de la Ley 
100 de 1993 tuvo como finalidad esencial proteger las expectativas legítimas de 
quienes estaban próximos a pensionarse, a fin que estuvieran cobijados por la 
legislación precedente, en los aspectos definidos por el legislador. 
 
Este tipo de regímenes se prevé en los sistemas de seguridad social a fin de que 
los cambios legislativos en materia pensional no sean abruptos para los 
ciudadanos, sino que su aplicación sea progresiva y gradual y no se afecten las 
expectativas legítimas de quienes se encontraban cerca de consolidar los derechos 
prestacionales. Es el establecimiento de condiciones de transición lo que garantiza 
la aplicación ultraactiva de la disposición anterior, se reitera, en algunos aspectos 
definidos por el propio legislador. 
 
Específicamente, el régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 
100 de 1993 implicó una protección especial para quienes se encuentran cobijados 
por éste, en el sentido de que la normativa anterior aplicable tendría los 
mencionados efectos ultraactivos solamente en los aspectos de edad, tiempo y 
monto, pues el resto de condiciones pensionales se encuentran regidas por las 
disposiciones de la Ley 100 de 1993. 
 



De lo anterior se deriva que si la disposición precedente solo opera para las 

pensiones de transición en los puntos de edad, tiempo y monto, entonces la 

forma de computar las semanas para estas prestaciones se rige por el 
literal f) del artículo 13, el parágrafo 1.º del artículo 33 y el parágrafo del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, que disponen expresamente la 

posibilidad de sumar tiempos privados y tiempos públicos, así éstos no 

hayan sido objeto de aportes a cajas, fondos o entidades de previsión 

social. 

 
En efecto, el literal f) del artículo 13 y el parágrafo del artículo 36 de la Ley 100 de 
1993 establecen que para el reconocimiento de las pensiones se tendrá en cuenta 
la suma de las semanas cotizadas al Instituto de Seguros Sociales o a cualquier 
caja, fondo o entidad del sector público o privado, o el tiempo de servicio que se 
haya prestado en calidad de servidor público, cualquiera que sea el número de 
semanas o el tiempo de servicio. En el mismo sentido, se reafirma, el parágrafo 1.º 
del artículo 33 de dicho precepto consagra la validez de los tiempos como servidor 
público para el cómputo de las semanas. 
 
Esta lectura es acorde justamente con las finalidades propias de la Ley 100 de 
1993, como ley del Sistema Seguridad Social Integral, pues esta regulación 
permitió que las personas pudieran acumular semanas aportadas o tiempos 
servidos al Estado, indistintamente, para efectos de consolidar su pensión de 
vejez, bajo el presupuesto de que los aportes a seguridad social tengan soporte en 
el trabajo efectivamente realizado. 
 
Lo anterior permite reconocer que, durante su trayectoria profesional, las personas 
pueden estar unos tiempos en el sector público o en el sector privado, dado que 
ello hace parte de las contingencias del mercado laboral y lo relevante es que el 
Estado permita tener en cuenta lo uno y lo otro para el acceso a prestaciones 
económicas, pues, en últimas, lo que debe contar es el trabajo humano. 
 
La posibilidad de la sumatoria de tiempos parte también de la propia Ley 100 de 
1993, que contempló diversos instrumentos de financiación, tales como los bonos 
pensionales, los cálculos actuariales o las cuotas partes, que permiten contabilizar 
todos los tiempos servidos y cotizados para efectos del reconocimiento de las 
prestaciones económicas, sin distinción alguna. 
 
En virtud de ello, las pensiones del régimen de transición previstas en el artículo 
36 de la Ley 100 de 1993 no pueden ser ajenas al anterior entendimiento, puesto 
que éstas pertenecen evidentemente al sistema de seguridad social integral y, 
como tal, pese a tener aplicación ultraactiva de leyes anteriores en algunos 
aspectos como tiempo, edad y monto, en lo demás siguen gobernadas por dicha 
ley, que, finalmente, es la fuente que les permite su surgimiento a la vida jurídica 
y a la que se debe remitir el juez para su interpretación. 
 
En tal dirección, así debe entenderse el parágrafo del artículo 36 de la Ley 100 de 
1993, que permite la sumatoria de tiempos públicos y privados, por cuanto es 
inusual que un parágrafo no haga relación a la temática abordada por una norma, 
como en este caso serían las pensiones derivadas del régimen de transición, de 
modo tal que el cómputo previsto en este parágrafo es predicable tanto para las 
prestaciones de Ley 100 de 1993 como las originadas por el beneficio de la 
transición de esta normatividad. 
 
Es de resaltar que este cambio de criterio jurisprudencial de la Sala está acorde a 
mandatos superiores y a la defensa del derecho a la seguridad social en tanto 
garantía fundamental de los ciudadanos, así reconocida por diferentes 
instrumentos internacionales, tales como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos de 1948, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de 1966 y el Protocolo de San Salvador de 1988, que, además de estar 

ratificados por Colombia, hacen parte del denominado ius cogens.» (Resaltado 
fuera de texto)  

 

 
 

 



Posición que ha sido reiterada en las sentencias SL1981-2020 y SL2523 de 

2020 y que me lleva acompañar la decisión final adoptada en el presente 

caso, por tratarse de doctrina probable.  

 

 

 

En los anteriores términos aclaro mi voto. 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  

Magistrado.-  

 

 

 

 

 



SALVAMENTO DE VOTO DEL H. MAGISTRADO DR. EDUARDO 

CARVAJALINO CONTRERAS. 

 

EXPEDIENTE:   16 2015 00804 02  

DEMANDANTE:   ISABEL DEL CARMEN OLAYA LUJÁN    

DEMANDADA:        PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL 

ISS – FIDUAGRARIA S.A.  

 

AUTO 

 

 

Con el respeto que profeso por el pensamiento de los dignatarios de la Sala 

y sus decisiones, comedidamente manifiesto que salvo mi voto en tanto 

considero que en el presente caso, atendiendo al precedente jurisprudencial, 

resulta procedente declarar la nulidad de todo lo actuado y remitir el 

expediente al Ministerio de Salud y Protección Social, acorde lo dispuso la 

H. Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral en la sentencia STL-3704 de 

2019, en la cual indicó: 

«Al descender al caso sub judice, se observa que la parte actora pretende que 
se declare la nulidad de todo lo actuado  en el proceso ejecutivo objeto de 
debate constitucional, para que sea remitido al P.A.R I.S.S liquidado, con el fin 
de que sea sometido al trámite administrativo correspondiente. 
 

Al respecto, es preciso mencionar que esta sala, en un caso de similares 
contornos, esto es, en sentencia CSJ STL2094-2019, expuso que: 
(…)la Corte advierte que el Tribunal encausado se equivocó al ordenar la 
remisión de las diligencias a la Fiduagraria S.A., toda vez que es el Ministerio 
de Salud y Protección Social el encargado de hacer efectivo el pago de las 
acreencias en comento y, por tal razón, habrá de concederse el amparo, en el 
sentido de ordenar la remisión del expediente a la última entidad en comento. 

 
En efecto, mediante Decretos 2011, 2012 y 2013 del año 2012, se 

suprimió el Instituto de Seguros Sociales y se ordenó su liquidación, 
estableciéndose las competencias del agente liquidador. Adicionalmente, en el 
numeral 5 del artículo 7 del Decreto 2013 de 2012 se dispuso expresamente, 
que el liquidador de la entidad debía requerir a los jueces de la república para 
que finalizaran los procesos ejecutivos contra la entidad y los acumularan al 
proceso de liquidación.  

 
Puntualmente, en el artículo 7 del decreto se indicó:  
 
ARTÍCULO 7o. FUNCIONES DEL LIQUIDADOR. El liquidador actuará 
como representante legal del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación 
y adelantará el proceso de liquidación de la entidad, dentro del marco de 
este decreto y las disposiciones del artículo 6o del Decreto-ley 254 de 
2000, modificado por el artículo 6o de la Ley 1105 de 2006 y demás 
normas aplicables. En particular, ejercerá las siguientes funciones: 
 
5. Dar aviso a los Jueces de la República del inicio del proceso de 

liquidación, con el fin de que terminen los procesos ejecutivos en 
curso contra la entidad, advirtiendo que deben acumularse al 

https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/decreto_0254_2000.htm#6
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proceso de liquidación y que no se podrá continuar ninguna otra clase 
de procesos contra la entidad sin que se notifique personalmente al 
liquidador. Quedan exceptuados del presente numeral los procesos 
ejecutivos referentes a obligaciones pensionales del Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida, los cuales continuarán siendo atendidos 
por Colpensiones. (Negrilla fuera del texto). 

 
Esto en armonía con lo previsto en el numeral 5º del artículo 72 del Decreto 
2013 de 2012 y el literal d del artículo 62 del Decreto Ley 254 de 2000, 
modificado por la Ley 1105 de 2006, que establece que los jueces deben 
terminar los proceso ejecutivos en contra de la entidad, para proceder a 
acumularlos al trámite de liquidación.  
 
Ahora, durante el proceso de liquidación del Instituto de Seguros Sociales, su 
liquidador suscribió contrato de fiducia mercantil con la Sociedad Fiduciaria de 
Desarrollo Agropecuario S.A., Fiduagraria S.A., en virtud del cual constituyó el 
Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales en 
liquidación, destinado a «Efectuar el pago de las obligaciones remanentes y 
contingentes a cargo del ISS en el momento en que se hagan exigibles».  
 
Sin embargo, el proceso de liquidación de la mencionada entidad finalizó el 31 
de marzo de 2015, a través del Decreto 0553 del 27 de marzo del mismo año.  
 
De suerte que, con posterioridad a la extinción definitiva de la persona jurídica 
del ISS, surgida con ocasión del último decreto mencionado, el Consejo de 
Estado, en el interior de la acción de cumplimiento número 
76001233300020150108901, le ordenó al Gobierno Nacional que «dis[pusiera] 
sobre la subrogación de las obligaciones del ISS liquidado, en materia de 
condena de sentencias contractuales y extracontractuales, dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la ejecutoria de [la] sentencia, teniendo en cuenta la 
complejidad del tema».  
 
En atención a dicha orden, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 541 de 2016, 
modificado posteriormente por el Decreto 1051 del mismo año, en el que 
dispuso:  

ARTÍCULO 1o. DE LA COMPETENCIA PARA EL PAGO DE LAS 

SENTENCIAS DERIVADAS DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y 
EXTRACONTRACTUALES. <Artículo modificado por el artículo 1 del 
Decreto 1051 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Será competencia 
del Ministerio de Salud y Protección Social asumir el pago de las 
sentencias judiciales derivadas de las obligaciones contractuales y 
extracontractuales a cargo del Instituto de Seguros Sociales Liquidado. 

ARTÍCULO 2o. RECURSOS PARA EL PAGO DE LAS SENTENCIAS 

CONDENATORIAS. Las sentencias condenatorias derivadas de 
obligaciones contractuales y extracontractuales a cargo del extinto 
Instituto de Seguros Sociales que sean susceptibles de pago en los 
términos del presente decreto, se honrarán con cargo a los activos 
transferidos por el Liquidador al momento de suscribir el Contrato de 
Fiducia Mercantil número 015 de 2015, por medio del cual se constituyó 
el Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales 
en Liquidación, en el que la posición de Fideicomitente fue cedida al 
Ministerio de Salud y Protección Social, y cuya vocera y administradora 
es Fiduagraria S.A., o en su defecto por la Nación - Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

Así las cosas, la Sala concluye que, a pesar de no constituir el pedimento que 
suscita el amparo, el Tribunal Superior de Pereira vulneró el derecho al debido 
proceso, pues si bien declaró su falta de competencia para continuar conociendo 
el referido juicio, tal y como disponía el Decreto 2013 de 2012, ordenó remitir el 
expediente original contentivo de dicho proceso al liquidador de la entidad para 
que allí se realizara el pago de las acreencias reconocidas al actor en sentencia 
judicial ejecutoriada, cuando lo correcto debió ser que remitiera el plenario al 
Ministerio de Salud y Protección Social, tal y como se establece en el artículo 1° 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1051_2016.htm#1


del Decreto 541 de 2016, modificado posteriormente por el Decreto 1051 del 
mismo año.  
 
Lo anterior, por cuanto el juez de tutela está revestido de amplias facultades 
oficiosas que debe asumir de manera activa para brindar la adecuada 
protección a los derechos constitucionales de las personas, al punto de que 
puede fallar extra y ultra petita» 

 

En los anteriores términos salvo mi voto. 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  

Magistrado.-  
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